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Dirección General de Jubilaciones y pensiones.

Disposición que eleva a la suma de RD$70,000.00.,mensuales, la oensjón asignada po, 
'.f 

Estadodominicano u s.rrion ri;i,:ñ;,,Íllu,r, M. deDlaz,

Copia_ del Decreto núm. 265-22, debidamentefirmados por el señor presid"nt. J" la ReprtblicaDominicana, Lic. Luis Abil;;;;,;'lrrrru 27 demayo de2022.
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LUIS ABINADER
pREsTDENTE 

DE .;;;;;r,.A DoMTNTcANA
NÚMERO :26122

IJi;t' 
Er arrícuro 57 de ra consrirución de ra Repúb1ica, proclam ad,a e113 de junio de

IiffillHIJ'* ' 37s' del 11 de diciembre de 1e81, sobre pensiones y Jubilaciones

En ejercicio de las atribuciones que me confiele el artícu lo l2g de la constitución de iaRepública, dicto el siguiente ¡'- -'

DECRETO:

ARTÍcuLo 1' se eleva a la suma de.setenta mil pesos dominicanos con 00/100(RD$70,000'00) mensuales, la pensión asignada'p;; ;f Estado dominicano a senciónBahirma Morales M d,eDíazi;,tituür de la cédula de iáentidad y elecroral núm, oz7 -ooo5g5B-3.

ARTÍCUL O 2, Encaso de que la beneficiaria se encuentre disfiutando de una pensión del
Estado, esta podrá optar por la pensión que más re favorezca.

ARTÍCUIO 3. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el poder Ejecurivo con
cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto Generuj drl Estado
tenga efectividad apartir de la fecha en que el benef,rciario formalice su solicitud de inclusión
en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del EstacJo ante laDirección General
de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda,

PÁRRAFO: La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo de1 Estado ten<lrá

un plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contados a partir de

que el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión ala nómina de pensionados. El
pago de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de

cumplido dicho plazo.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Jubilaciones

y Pensiones del Ministerio de Hacienda pala su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República

Dominicana, a los vo¡üslete (.27 ) días del mes de nayo del año dos mi1

veintidós(,2022);añrol7gdelalndependenciayl5gdelaRestauración.
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José Ignaci o Paliza
Ministro Administrativo de la presidencia

JIP
AQ/md.

Dirección General cle Jubilaciones y pensiones.

Disposición que eleva a Ia surna de RDg70,000.00.,rnensuales, Ia pensjón ,rlg,ruü ,L 
'., 

Estadodominicano a §ención B;r:;; nÍ"rr,l. M. deDíaz.

Copia del Decreto núm. 265_22, debidamente
finnados por el señor presidente de lá Repr:rblica
Dominicana, Lic. Luis Abinader, in^l"nu Zl a"mayo deZ022,

REMITIDOS coftésmente parasu conocimiento y


